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UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

SECRETARÍA 

DACE (Dpto. de Admisión y Grado/ Dpto. de Admisión y Control de Estudios de la Sede del Litoral) 

V.1. SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE TÍTULO DE GRADO (NO ESTÁ REGISTRADO EL TÍTULO DE GRADO Y OCURRE DURANTE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES AL  

ACTO DE GRADUACIÓN) 

INICIO 

GRADUADO 

Detecta un error en el Título de 

Grado y realiza una comunicación 

(en original y copia) dirigida a DACE,  

indicando el dato errado en el Título 

de Grado y solicitando la corrección 

del mismo. 

Recibe la solicitud (original y 

copia) junto con el Título de Grado 

(original)  y los soportes (original y 

copia). Revisa los soportes 

originales y verifica el error, 

devuelve junto a la copia de la 

solicitud firmada en señal de 

recibido. 

Verifica en el Sistema de Control 

de Estudios la fecha de 

graduación y los datos del 

Graduado.  

Ubica el expediente del Graduado, 

y verifica la documentación para 

determinar la posible causa del 

error. 

Modifica el dato con el error en el 

Sistema de Control de Estudios.  

Anula el Título de Grado (original) 

que presenta el error.  

Revisa y verifica si el error 

identificado en el  Título de Grado, 

se repite en el Acta de Grado. 

Elabora Acta señalando la 

solicitud realizada por el 

Graduado, la verificación 

realizada a los soportes 

presentados y en el expediente; 

y la actualización realizada en el 

Sistema de Control de Estudios. 

Obtiene en el Acta la firma del 

Jefe de Dpto. de Admisión y 

Grado o del Dpto. de Admisión y 

Control de Estudios de la Sede 

del Litoral, según sea la sede, de 

un funcionario del área de grado 

y del Director(a) de Admisión y 

Control de Estudios. 

Archiva el original del Acta en el 

expediente del Graduado, así 

como la solicitud por escrito del 

Graduado y copia de los 

soportes.  

Genera el nuevo Título de Grado 

con los datos corregidos. 

En caso de que el Acta de 

Grado posea el error 

detectado en el Título de 

Grado, genera una nueva 

Acta de Grado con los datos 

corregidos y solicita la firma 

del Graduado. Anula el Acta 

de Grado con el error.  

Remite a DACE (Despacho) 

el nuevo Título de Grado, y 

el Acta de Grado (de ser el 

caso) con los soportes 

indicando los detalles del 

error, junto al original del 

Título de Grado anulado con 

el error para su verificación. 

2 

3 

1 

1 

24 

Entrega la comunicación (en original 

y copia) en DACE (Departamento de 

Admisión y Grado/ Departamento de 

Admisión y Control de Estudios de la 

Sede del Litoral) junto con el Titulo 

de Grado (original) y soportes en 

original y copia (Cédula de Identidad, 

Pasaporte, partida de nacimiento y/o 

cualquier otro documento legal que 

certifique la solicitud).  
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UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

SECRETARÍA 

SECRETARÍA 

Recibe y revisa el nuevo Título de Grado, 

el original del Título de Grado anulado y 

el Acta de Grado, de ser el caso.  

DACE 

(Despacho) 

2 Recibe y revisa la comunicación, 

el Título de Grado nuevo, el 

Título de Grado anulado y el 

Acta de Grado, de ser el caso. 

¿Correctos? 

Devuelve a DACE 

(Despacho) la 

documentación para 

su corrección. 

Firma el Título de 

Grado nuevo, y el 

Acta de Grado, de 

ser el caso  y remite 

al Rector 

documentación para 

su firma.  

RECTORADO 

Recibe documentos, firma 

el Título de Grado nuevo, 

y el Acta de Grado, de ser 

el caso y remite 

documentación a DACE 

(Despacho) para su 

entrega al Graduado.   

Recibe el Título de Grado nuevo, el 

Título de Grado anulado y el Acta de 

Grado, de ser el caso y  lo remite al 

Departamento de Admisión y Grado/ 

Departamento de  Admisión y Control 

de Estudios de la Sede del Litoral, 

según la sede, para su entrega al 

Graduado. 

4 

SI 

NO 

¿Correcto? 

Devuelve la documentación 

y remite las observaciones 

correspondientes. 

Remite comunicación a la 

Secretaría junto con el Título 

de Grado nuevo, el Título de 

Grado anulado y el Acta de 

Grado, de ser el caso, 

solicitando la firma de las 

Autoridades Rectorales. 

3 

SI NO 

25 

V.1. SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE TÍTULO DE GRADO (NO ESTÁ REGISTRADO EL TÍTULO DE GRADO Y OCURRE DURANTE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES AL  

ACTO DE GRADUACIÓN) 
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UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

SECRETARÍA 

Recibe y asigna el número de folio 

indicado en el Título de Grado 

anulado y coloca sello seco.  

DACE 

(Dpto. de Admisión y Grado/ Dpto. de Admisión y Control de Estudios de la Sede del Litoral) 

4 

GRADUADO 

Obtiene una copia del nuevo Título 

de Grado firmado y sellado, y lo 

anexa al expediente. 

Incorpora al expediente la solicitud 

de corrección realizada por el 

Graduado, junto con el Título de 

Grado anulado y el Acta de Grado, 

de ser el caso. 

Archiva temporalmente el Título de 

Grado original en un área 

debidamente resguardada, hasta la 

entrega al Graduado.  

Contacta al Graduado para que 

acuda a DACE a retirar el nuevo 

Título de Grado. 

Recibe información y acude a DACE 

a retirar el Título de Grado. 

Recibe al Graduado y entrega el 

nuevo Título de Grado. 

Obtiene el nuevo Título de 

Grado. 

FIN 

26 

V.1. SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE TÍTULO DE GRADO (NO ESTÁ REGISTRADO EL TÍTULO DE GRADO Y OCURRE DURANTE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES AL  

ACTO DE GRADUACIÓN) 
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Control de Estudios de la Sede del Litoral) 

INICIO 

GRADUADO 

Recibe la solicitud (original y copia) junto con el soporte 

de pago del arancel correspondiente, el Título de Grado 

(original) y los soportes (original y copia). Revisa los 

soportes originales y verifica el error o dato a modificar, 

devuelve los soportes originales junto a la  copia de la 

solicitud firmada en señal de recibido. 

Verifica el contenido de la solicitud para determinar 

la posible causa del error. 

En caso de ser necesario, modifica el dato con 

error en el Sistema de Control de Estudios.  

Elabora Acta señalando la solicitud realizada por el 

Graduado, la verificación de los soportes 

presentados y la actualización en el Sistema de 

Control de Estudios. 

Obtiene en el Acta la firma del Jefe de Dpto. de 

Admisión y Grado o del Dpto. de Admisión y 

Control de Estudios de la Sede del Litoral, según 

sea la sede, de un funcionario del área de grado y 

del Director de Admisión y Control de Estudios. 

Archiva una copia para su control. 

1 

Elabora y remite comunicación dirigida a CENDA, 

solicitando la corrección del Título de Grado 

anexando como soporte el Título de Grado 

(original), el soporte de pago del arancel 

correspondiente, el original del Acta elaborada por 

DACE y la solicitud por escrito del Graduado para 

su procesamiento. 

CENDA (Departamento de Procesamiento de la Información 

(Sartenejas) / Departamento de Archivo y Estadística (Litoral). 

Recibe comunicación de DACE junto con el 

Título de Grado (original), el soporte de 

pago del arancel correspondiente,la 

solicitud realizada por el Graduado y el 

original del Acta elaborada por DACE. 

Verifica el contenido del expediente físico 

y electrónico del Graduado para 

determinar la posible causa del error. 

Genera una Certificación, donde expresa 

la corrección solicitada. 

Remite comunicación junto con el Título 

de Grado (original) a la Secretaría 

solicitando la firma de las Autoridades 

Rectorales en la Certificación. 

2 

V.2.   SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS DEL  TÍTULO DE GRADO (CUANDO EL TÍTULO DE GRADO ESTÁ REGISTRADO EN EL REGISTRO PRINCIPAL / LA SOLICITUD 

OCURRE A PARTIR DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DESPUÉS DEL ACTO DE GRADUACIÓN)  

27 

Elabora una comunicación (en 

original y copia) dirigida a 

DACE,  indicando el dato errado o el 

que desea modificar en el Título de 

Grado y solicitando la corrección del 

mismo.  

Entrega la comunicación (en original 

y copia) en DACE (Departamento de 

Admisión y Grado / Departamento de 

Admisión y Control de Estudios de la 

Sede del Litoral) junto con el soporte 

de pago del arancel correspondiente, 

el Titulo de Grado (original) y 

soportes en original y copia (Cédula 

de Identidad, Pasaporte, partida de 

nacimiento y/o cualquier otro 

documento legal que certifique la 

solicitud).  
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SECRETARÍA 

SECRETARÍA  

(Secretarío)  

Recibe y revisa la comunicación, 

la certificación y los soportes 

Correctos? 

Devuelve a CENDA la 

documentación para 

su corrección. 

Firma  la Certificación 

y remite al Rector para 

su firma junto con los 

soportes 

correspondientes.  

2 

RECTORADO 

 (Rector) 

Recibe la documentación, 

firma la Certificación y 

remite  junto a los 

soportes a CENDA. 

1 

CENDA (Departamento de Procesamiento de la Información 

(Sartenejas) / Departamento de Archivo y Estadística (Litoral). 

Recibe y digitaliza la 

Certificación y los soportes; y lo 

incorpora al expediente 

electrónico.  

Remite junto a una Nota de 

Entrega el Título de Grado 

(original) con la Certificación 

original a DACE (Departamento 

de Admisión y Grado / 

Departamento de Admisión y 

Control de Estudios de la Sede 

del Litoral)  para su entrega. 

3 

SI NO 

28 

Reproduce la Certificación y la 

archiva junto a los soportes en el 

expediente físico del Graduado. 

V.2.   SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS DEL  TÍTULO DE GRADO (CUANDO EL TÍTULO DE GRADO ESTÁ REGISTRADO EN EL REGISTRO PRINCIPAL / LA SOLICITUD 

OCURRE A PARTIR DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DESPUÉS DEL ACTO DE GRADUACIÓN)  
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UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

SECRETARÍA 

Recibe el Título de Grado (original) 

con la Certificación original y archiva 

la Nota de Entrega para su control. 

DACE 

(Dpto. de Admisión y Grado/ Dpto. de Admisión  y Control de Estudios de la Sede del Litoral) 

3 

GRADUADO 

Archiva temporalmente el Título de 

Grado (original) y la Certificación 

original en un área debidamente 

resguardada, hasta la entrega al 

Graduado.  

Contacta al Graduado para que 

acuda a DACE a retirar el Título de 

Grado (original) y la Certificación 

original . 

29 

Recibe información y acude a DACE 

(Departamento de Admisión y Grado 

/ Departamento de Admisión y 

Control de Estudios de la Sede del 

Litoral)  a retirar el Título de Grado 

(original) y la Certificación original. 

Recibe al Graduado y entrega el 

Título de Grado (original) y la 

Certificación original. 

Obtiene el Título de Grado 

(original) y la Certificación 

original con la corrección. 

FIN 

V.2.   SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS DEL  TÍTULO DE GRADO (CUANDO EL TÍTULO DE GRADO ESTÁ REGISTRADO EN EL REGISTRO PRINCIPAL / LA SOLICITUD 

OCURRE A PARTIR DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DESPUÉS DEL ACTO DE GRADUACIÓN)  


